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CUESTIONES CRÍTICAS PARA LA INFANCIA Y LAS MUJERES
Durante 2008, los altos precios de los alimentos y el combustible, junto a los cuatro huracanes consecutivos que sacudieron 
Haití, han empeorado el bienestar y el sustento de los niños y las mujeres en todo el país. Alrededor de 2,66 millones de niños 
sufrieron por lo menos una forma de privación (alimentos, salud, educación, agua, saneamiento, refugio, información). A pesar 
de los considerables progresos en la reducción de las tasas de mortalidad de menores de cinco años (de 118 a 76 por cada  
1.000 nacidos vivos entre 2000 y 2007), todavía siguen siendo muy elevadas. La mortalidad derivada de la maternidad ha 
aumentado a 630 por cada 100.000 partos de niños nacidos vivos entre 1999 y 2007, de los 553 por cada 100.000 nacidos 
vivos que se registraron entre 1993 y 2000. Un 24% de los niños menores de cinco años sufren desnutrición crónica, y un  
9% desnutrición aguda. Solamente un 3% de los niños menores de cinco años viven en un hogar donde se consume sal yodada. 
El 42% de la población carece de acceso a fuentes mejoradas de agua potable. 

ACCIÓN HUMANITARIA PLANIFICADA PARA 2009 
UNICEF dirige cuatro grupos: nutrición, agua, saneamiento e higiene, educación y protección de la infancia. Se espera que los 
programas que reciben apoyo de UNICEF alcancen por lo menos a 200.000 niños y mujeres en 2009.

Preparación en situaciones de emergencia: UNICEF adquirirá y distribuirá con antelación suministros de emergencia para 
garantizar una respuesta durante las primeras 72 horas para alrededor de 2.000 familias; reforzará la capacidad del Gobierno, los 
organismos de las Naciones Unidas y las ONG asociadas en materia de preparación e intervención en situaciones de emergencia. 

Salud y nutrición: UNICEF seguirá prestando apoyo a la campaña de inmunización del Ministerio de Salud; adquirirá y distribuirá 
medicamentos y equipos esenciales para situaciones de emergencia a 20 clínicas móviles y centros de salud temporales; apoyará 
a 30 centros de alimentación terapéutica; y capacitara a 200 agentes sanitarios en el tratamiento de la desnutrición grave. 

Agua, saneamiento e higiene: UNICEF proporcionará a 10.000 personas desplazadas agua potable e instalaciones de 
saneamiento mediante la construcción y rehabilitación de 10 sistemas hidráulicos existentes, 90 pozos de sondeo, instalaciones 
de saneamiento en 50 escuelas y 2 centros de salud; y promoverá la educación sobre la higiene y programas de concienciación 
sobre higiene para 200.000 personas. 

Educación: UNICEF proporcionará a un total de 40.000 escolares y 125 escuelas conjuntos para estudiantes, materiales 
pedagógicos y mobiliario; capacitará a 750 maestros de enseñanza primaria; y rehabilitará escuelas y construirá 50 escuelas y 
aulas para acomodar a 20.000 alumnos de enseñanza primaria 

Protección de la infancia: UNICEF prestará apoyo a 3.000 niños mediante la capacitación de sus progenitores, de otros 
compañeros y de personal de las instituciones públicas sobre la prevención e intervención contra la violencia y el abuso, 
identificación, documentación para la inscripción del nacimiento, rastreo, atención psicosocial y separación de la familia.

Resumen de las necesidades de emergencia de UNICEF para 2009*
Sector Dólares EEUU

Preparación en situaciones de emergencia 500.000

Salud y nutrición 5.000.000

Agua, saneamiento e higiene 2.500.000

Educación 2.900.000

Protección de la infancia 600.000

Total** 11.500.000

*	 Los fondos recibidos en este llamamiento se utilizarán para responder a las necesidades inmediatas y a mediano plazo de los niños y las mujeres tal como se indica más 
arriba. Si UNICEF recibiera fondos en exceso de las necesidades financieras de mediano plazo para esta situación de emergencia, utilizará estos fondos para apoyar 
otras situaciones de emergencia que no cuenten con suficiente financiación.

**	 El total incluye una tasa máxima de recuperación del 7%. La tasa real de recuperación de las contribuciones se calculará según la Decisión de la Junta Ejecutiva de 
UNICEF 2006/7, fechada el 9 junio de 2006.


